
 
 
 

 
CONCEJO DE  
BOGOTA D.C. 

PROCESO DE GESTIÓN NORMATIVA Y CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: GN-GCP-PR001-F04 

ACTA TRANSCRITA 
 

VERSION: 05 

FECHA: 11 MAR. 2015 

 

CONCEJO DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL  
Período Constitucional 2024-2027 

 

SESIÓN PLENARIA ORDINARIA  

 

ACTA:   007 

FECHA:   7 de febrero de 2025 

HORA DE INICIACIÓN:     10:28 a.m.  

HORA DE FINALIZACIÓN:   1:31 p.m.      

PRESIDENTE AD-HOC:   H.C. Juan Daniel Oviedo Arango 

SECRETARIA:     Luz Angélica Vizcaíno Solano 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Registro electrónico de concejales y verificación del quórum  
 
2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día 
 
3. Comunicaciones y varios 
 
Trámite de impedimentos y recusaciones. 
 

 
DESARROLLO 

 
1. REGISTRO ELECTRÓNICO DE CONCEJALES Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
PRESIDENTE: Pero hay un procedimiento que vamos a seguir Concejal, permítanos 
abrir registro. 
 
Señora Secretaria por favor, procedamos con la apertura del registro de las concejalas 
y concejales presentes. 
 
SECRETARIA: Muy buenos días señor Presidente, honorables concejales, a los 
funcionarios, invitados y a la ciudadanía que nos sigue en forma virtual y a quienes 
han hecho presentes en el recinto. Siendo las 10:28 minutos de la mañana damos 
inicio a la sesión Plenaria convocada para el día de hoy viernes 7 de febrero de 2025. 
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Señores de la cabina por favor, habilitar los medios electrónicos para el registro de los 
honorables concejales. 
 
Honorables concejales me permito informarles que se encuentra habilitado el lector de 
huella digital para su registro biométrico.  
 
Me permito certificar el registro y presencia en el recinto los Comuneros de los 
siguientes honorables concejales: SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE, ANDRÉS 
GIOVANNI BARRIOS BERNAL, CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO, JULIÁN 
USCÁTEGUI PASTRANA, DIANA MARCELA DIAGO GUÁQUETA, EDISON JULIÁN 
FORERO CASTELBLANCO, JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO, ROLANDO 
ALBERTO GONZÁLEZ GARCÍA, ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ, JOSÉ DEL 
CARMEN CUESTA NOVOA, JULIÁN FELIPE TRIANA VARGAS, JUAN MANUEL 
DÍAZ MARTÍNEZ, EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO, MARÍA CLARA NAME 
RAMÍREZ, ANDRÉS ERNESTO GARCÍA VARGAS, FERNANDO LÓPEZ 
GUTIÉRREZ, ROCIO DUSSÁN PÉREZ, SANDRA CONSUELO FORERO RAMÍREZ, 
HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO, DAVID HERNANDO SAAVEDRA MURCIA, 
ANDRÉS LEANDRO CASTELLANOS SERRANO, DARÍO FERNANDO CEPEDA 
PEÑA, JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA, CRISTINA CALDERÓN RESTREPO, JULIÁN 
ESPINOSA ORTIZ, ANDRÉS DARÍO ONZAGA NIÑO, JULIÁN DAVID RODRÍGUEZ 
SASTOQUE y RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO. 
 
Señor Presidente, con el registro de veintiocho (28) honorables concejales, certifico 
que contamos con quórum decisorio. 
 
Presentaron excusa los honorables concejales MARCO FIDEL ACOSTA RICO, 
QUENA MARÍA RIBADENEIRA MIÑO y DANIEL FELIPE BRICEÑO MONTES. 
 
Durante el transcurso de la sesión se registraron los honorables concejales EMEL 
ROJAS CASTILLO, FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA, ÓSCAR FERNANDO 
BASTIDAS JACANAMIJOY, DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA, GERMÁN 
AUGUSTO GARCÍA MAYA, JUAN JAVIER BAENA MERLANO, ARMANDO 
GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, RICARDO ANDRÉS CORREA MOJICA, ÓSCAR JAIME 
RAMÍREZ VAHOS, SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA, HEIDY LORENA SÁNCHEZ 
BARRETO, ÁNGELO SCHIAVENATO RIVADENEIRA y MARÍA VICTORIA VARGAS 
SILVA.  
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PRESIDENTE: Muchas gracias Secretaria y en la medida en que contamos con 
quórum decisorio por favor, sírvase dar lectura al orden del día.  
 
SECRETARIA: Con gusto señor Presidente. 
 
 
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
La Secretaria da lectura al orden del día transcrito al inicio de esta acta.  
 
SECRETARIA: Ha sido leído el orden del día, señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: Se pone en consideración el orden del día. 
 
SECRETARIA: Siendo las 10:34 minutos de la mañana, ha sido aprobado el orden del 
día.  
 
PRESIDENTE: Secretaria buenos días por favor, procedemos a actualizar el registro. 
 
SECRETARIA: Con gusto señor Presidente. 
 
Para actualización de registro honorables concejales EMEL ROJAS CASTILLO y 
FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA. 
 
Ha sido actualizado el registro.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias Secretaria y procedemos al siguiente punto del orden 
del día.  
 
 
3. COMUNICACIONES Y VARIOS  
 
Trámite de impedimentos y recusaciones. 
 
PRESIDENTE: Secretaria, notifíquenos y dé lectura a la recusación radicada en 
Secretaría.  
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SECRETARIA: Señor Presidente, en la red se encuentra colgada para conocimiento 
de todos los recusados, la recusación radicada con número 2025ER2951 a la 
honorable Mesa Directiva del Concejo de Bogotá donde se recusa a los honorables 
concejales Armando Gutiérrez González, Daniel Felipe Briceño Montes, Fernando 
López Gutiérrez, Germán Augusto García Maya, Jesús David Araque Mejía, Juan 
Manuel Díaz Martínez, Julián Uscátegui Pastrana, Edison Julián Forero Castelblanco, 
Rubén Darío Torrado Pacheco, Samir Bedoya Piraquive, Julián David Rodríguez 
Sastoque, Andrés Onzaga, Julián Felipe Triana Vargas y Rocio Dussán Pérez. 
 
PRESIDENTE: Secretaria por favor le damos la palabra al concejal Cepeda, que la ha 
solicitado.  
 
H.C. DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA: Gracias señor Presidente. 
 
Presidente nos convoca la Plenaria el día de hoy para revisar y dar trámite a una 
recusación que ha interpuesto un ciudadano contra la Comisión de Gobierno de este 
período constitucional del segundo año y pues noto con preocupación esto, toda vez, 
que para mí esta es una recusación inane, no tiene nada jurídico que la sustente 
¿Cierto? porque nosotros estamos o la ley nos faculta para realizar nuestros propios 
reglamentos y hacer diferentes modificaciones que se tengan que hacer y no 
declararnos impedidos, pero está esta recusación Presidente y me preocupa que yo 
pertenecí a la Comisión de Gobierno el año pasado. Los compañeros, los quince 
compañeros que pertenecíamos a la Comisión de Gobierno Presidente, votamos este 
proyecto de Acuerdo y lo mandamos entre a Plenaria y en la Plenaria votamos más de 
treinta concejales, no tengo la votación acá, pero mayoritariamente se votó y 
participaron en la discusión de este proyecto de Acuerdo.  
 
Tanto así que se votó en trasladar o devolver a la Comisión un artículo para que se 
estudiara y para que nuevamente se votara. En ese orden de ideas Presidente sería 
que todos los 45 concejales o los que votáramos positivamente estamos impedidos. 
Yo le estoy sugiriendo a la bancada Liberal que nos declaremos impedidos y vamos a 
presentar en este momento ese impedimento y le sugiero al resto de colegas porque 
todos estamos impedidos de acuerdo a esto. Solucionemos ya para que en Plenaria 
podamos votar y no nos vayan a recusar allá, entonces, le solicito al señor Presidente 
que hagamos un receso mientras se presentan ah bueno, si ya están radicadas, las 
pongamos en conocimiento y empecemos con las bancadas mayoritarias para evitar 
que se nos rompa el quórum, Presidente, le agradezco mucho.  
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PRESIDENTE: Gracias concejal Cepeda y muy ha lugar su reflexión y, por 
consiguiente, vamos a proceder a leer los impedimentos por bancada, iniciando señora 
Secretaria con el impedimento de la bancada del partido Verde. Pero antes por favor, 
certifíquenos que la recusación cumple con todos los requisitos para ser tratada aquí 
en la Plenaria.  
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente.  
 
De acuerdo al traslado dado por la Mesa Directiva, se hizo verificación del 
cumplimiento de los requisitos formales del escrito de recusación al que nos referimos. 
Todas las respuestas de los honorables concejales recusados se encuentran subidas 
a la Red Interna del Concejo y tenemos catorce (14) respuestas que son todos los 
concejales recusados.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias Secretaria y en cumplimiento de los requisitos para 
atender esta recusación, como lo decíamos anteriormente vamos a proceder a los 
impedimentos por bancada, iniciando con el partido Verde cuyo vocero es el concejal 
Rodríguez Sastoque y le damos la palabra por favor.  
 
H.C. JULIÁN DAVID RODRÍGUEZ SASTOQUE: Sí Presidente muchas gracias, como 
vocero del partido Alianza Verde anunciamos que, para tramitar los impedimentos y 
recusaciones sobre nuestra bancada, nos retiramos todos del recinto. Muchas gracias.  
 
PRESIDENTE: Señora Secretaria, por favor lea el impedimento de la bancada del 
partido Alianza Verde.  
 
SECRETARIA: Señor Presidente, si me permite antes dejar constancia de las excusas 
por inasistencia a la sesión el día de hoy de los honorables concejales MARCO FIDEL 
ACOSTA RICO, ÁNGELO SCHIAVENATO RIVADENEIRA, QUENA MARÍA 
RIBADENEIRA MIÑO y DANIEL FELIPE BRICEÑO MONTES.  
 
Señor Presidente, dejo constancia que los honorables concejales pertenecientes a la 
bancada del partido Alianza Verde se han retirado del recinto los Comuneros.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias Secretaria.  
 
Procedamos entonces ahora a leer el impedimento de la bancada del partido Verde.  
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SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente.  
 
“Manifestación de impedimento.  
 
De conformidad a lo establecido en el artículo 117 del Acuerdo 741 de 2019, 
modificado en los artículos 19 y 21 en el Acuerdo 837 de 2022, cada uno de los abajo 
firmantes en calidad de miembros de la bancada partido Alianza Verde en el Concejo 
de Bogotá, nos permitimos manifestar impedimento para conocer sobre la recusación 
presentada el día 6 de febrero de 2025 mediante radicado 2025ER2951 en contra de 
los honorables concejales Julián Rodríguez Sastoque, Julián Felipe Triana y Andrés 
Onzaga, miembros de nuestra bancada para la discusión y votación del Proyecto de 
Acuerdo 708 de 2024.  
 
Lo anterior, con fundamento en el numeral 14 del artículo 11 de la Ley 1437 del 2011 
que dispone como causal de impedimento haber hecho parte de las listas de 
candidatos a cuerpos colegiados de elección popular inscritas o integradas también 
por el interesado en el período electoral coincidente con la actuación administrativa o 
en algunos de los dos períodos anteriores.  
 
Firman los honorables concejal Andrés García Vargas, Julián Espinosa Ortiz, Edward 
Arias Rubio, María Clara Name Ramírez y Leandro Castellanos”.  
 
Ha sido leído el impedimento de la bancada del partido Alianza Verde y se deja 
constancia que no se encuentran en el recinto.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias Secretaria.  
 
Les voy a pedir el favor a las personas presentes en el recinto que nos colaboren con 
el silencio; en la medida en que esto es un procedimiento serio y sensible para la 
Corporación y creo que en la medida en que tengamos orden y silencio en la sala 
vamos a proceder a hacerlo de forma efectiva y con celeridad.  
 
Una vez leído el impedimento de la bancada del partido Verde, por favor Secretaria 
sometamos a votación el impedimento de la bancada.  
 
SECRETARIA: Antes, si me lo permite señor Presidente, una actualización de registro 
para que puedan votar los honorables concejales ÓSCAR FERNANDO BASTIDAS 
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JACANAMIJOY, DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA, GERMÁN AUGUSTO GARCÍA 
MAYA y JUAN JAVIER BAENA MERLANO. 
 
Ha sido actualizado el registro.  
 
PRESIDENTE: Gracias Secretaria, y con esto, entonces procedamos a la votación del 
impedimento de la bancada del partido Verde.  
 
SECRETARIA: Señores de la cabina, solicitamos se habiliten los medios electrónicos 
para la votación de los honorables concejales sobre el impedimento presentado por la 
bancada del partido Alianza Verde.  
 
PRESIDENTE: Por favor, el concejal Baena no puede expresar su voto y la concejala 
Ana Teresa Bernal también. 
 
SECRETARIA: Presidente, si me permite mientras arreglan el sistema, registrar al 
honorable concejal ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ.  
 
Ha sido actualizado el registro. 
 
PRESIDENTE: Mientras resolvemos la situación del concejal Baena y la concejala Ana 
Teresa Bernal para poder registrar su voto electrónico, procedamos a registrar el voto 
por voz, señora Secretaria. 
  
SECRETARIA: Les recordamos que estamos votando el impedimento de la bancada 
del partido Alianza Verde.  
 
H.C. ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ:  SÍ.  
 
Sí Secretaria no pude votar por el sistema electrónico, voto por voz sí, voto sí.  
 
H.C. JUAN JAVIER BAENA BERNAL:  SÍ.  
 
PRESIDENTE: Se va a cerrar la votación del impedimento. Queda cerrada la votación 
y por favor, Secretaria sírvase informar la conclusión y el resultado de la votación.  
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente.  
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RESULTADO DE LA VOTACIÓN:  
 
Veinticuatro (24) votos por el SÍ y tres (3) votos por el NO. En consecuencia, ha sido 
aprobada la manifestación de impedimento de la bancada del partido Alianza Verde. 
 
PRESIDENTE: Muchas gracias Secretaria y una vez aprobado el impedimento de la 
bancada del partido Alianza Verde, por favor, sírvase leer la conclusión de la 
recusación del primer concejal de la bancada del partido Verde que hace presencia en 
la Comisión de Gobierno.  
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente.  
 
Voy a leer en su orden las conclusiones de la respuesta a la recusación de los 
honorables concejales Julián David Rodríguez Sastoque, Julián Felipe Triana Vargas 
y finalmente, el concejal Andrés Onzaga.  
 
PRESIDENTE: Uno por uno Secretaria.  
 
SECRETARIA: Inicio con la respuesta del honorable concejal Julián David Rodríguez 
Sastoque.  
 
“Pronunciamiento frente a la recusación del ciudadano Andrés Miguel Padilla Galvis.  
 
En ejercicio de lo establecido en el artículo 29 de la Constitución y el artículo 118 del 
Acuerdo Distrital 741 de 2019, Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito 
dentro del término reglamentario emitir pronunciamiento de rechazo frente a la 
recusación radicada en mi contra por el ciudadano Andrés Miguel Padilla Galvis, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.019.130.502 para discusión y votación del 
Proyecto de Acuerdo No. 708 de 2024, la cual me fue trasladada por la Mesa Directiva 
de la Corporación el 7 de febrero de 2025, vía correo electrónico”. 
 
Voy a leer las conclusiones. “Conclusión respecto de la recusación. En el presente 
caso manifiesto que no existe un conflicto de interés, pues en la discusión de la 
votación del Proyecto de Acuerdo 708 del 2024, intervendré en ejercicio de una función 
y potestad otorgada por la Constitución Política y la Ley, esto en virtud del numeral 6 
del artículo 313 de la Constitución Política de Colombia, así como los numerales 8 y 
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24 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, referentes a las competencias del 
Cabildo Distrital para definir las dependencias y la estructura administrativa del Distrito, 
la escala de remuneración de los servidores públicos del nivel distrital y dictar el 
Reglamento Interno”.  
 
“Luego mediante la toma de decisión del Proyecto 708 de 2024, se está velando por 
un interés general que el Legislador permitió a fin de contribuir al ejercicio adecuado 
del control político y la actividad normativa del Concejo de Bogotá a través de sus 
Unidades de Apoyo Normativo. Esto por si, descarta la existencia de un beneficio 
directo y particular pues no se está estructurando un beneficio económico y moral del 
Concejo a mis familiares pues con la decisión no adquiero un provecho que implique 
una ganancia o una exoneración de una obligación económica en mi cabeza”.  
 
“Por otro lado, el concejal recusado no resulta ser el único con una Unidad de Apoyo 
Normativo pues estas se encuentran diseñadas para apoyar las actividades misionales 
de todos los concejales y del Cabildo Distrital luego el interés directo esgrimido sería 
de carácter hipotético y no concreto. De enterarme que un interés perse se llevaría la 
imposibilidad de la Corporación pública de ejercer la función legal que exclusivamente 
a este corresponde determinar las normas de su funcionamiento, incluyendo la 
potestad autorizada por el Legislador de contar con Unidades de Apoyo Normativo 
pues cualquier discusión sobre las funciones, el número de miembros, las 
asignaciones salariales, la calidad de los integrantes de la Unidad de Apoyo Normativo 
y demás, estaría vedado a los concejales, incluso, a la Mesa Directiva por ser una 
dependencia propia de la Corporación cuyo beneficio es la contribución en ejercicio de 
una función pública. 
  
En virtud de las razones de hecho expuestas, manifiesto que rechazo la recusación 
interpuesta en mi contra por el ciudadano Andrés Miguel Padilla Galvis, solicito 
respetuosamente que en Plenaria de la Corporación se tenga en cuenta estos 
argumentos para rechazar la recusación”.  
 
Han sido las conclusiones de la respuesta a la recusación del honorable concejal Julián 
David Rodríguez Sastoque.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias Secretaria.  
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Nuevamente, segundo llamado al orden y al silencio en el recinto, creo que podemos 
contribuir todos a que este trámite se haga con celeridad. 
 
Por favor, procedamos a actualizar registro de concejales, señora Secretaria.  
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente.  
 
En actualización de registro honorables concejales RICARDO ANDRÉS CORREA 
MOJICA y ÓSCAR JAIME RAMÍREZ VAHOS.  
 
Ha sido actualizado el registro, señor Presidente.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria y, en consecuencia, procedamos 
por favor, a abrir la votación para la recusación del concejal Julián David Rodríguez 
Sastoque.  
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente. 
 
Señores de la cabina, les solicitamos activar los medios electrónicos para la votación 
de los honorables concejales sobre la respuesta de la recusación del honorable 
concejal Julián David Rodríguez Sastoque.  
 
Honorables concejales, les informamos que se encuentran habilitados los medios 
electrónicos para la votación de la respuesta a la recusación dada por el honorable 
concejal Julián David Rodríguez Sastoque.  
 
¿Honorable concejal Baena va a hacer su voto por voz? A continuación, la Secretaria 
llama a los honorables concejales para que registren su voto por voz:  
 
H.C. JUAN JAVIER BAENA BERNAL:  NO.  
 
H.C. ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ:  NO.  
 
PRESIDENTE: Anuncio que vamos a cerrar la votación de la respuesta de la 
recusación del concejal Rodríguez Sastoque. Queda cerrada la votación. 
 
Secretaria por favor, infórmenos el resultado de la votación.  
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RESULTADO DE LA VOTACIÓN:  
 
SECRETARIA: Veintinueve (29) votos por el NO, incluyendo los dos votos por voz. En 
consecuencia, ha sido negada la recusación en contra del honorable concejal Julián 
David Rodríguez Sastoque. 
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria. 
 
Procedamos entonces a leer las conclusiones de la siguiente recusación del concejal 
que forma parte de la bancada del partido Verde en la Comisión de Gobierno.  
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente.  
 
Vamos con la respuesta a la recusación del honorable concejal Julián Felipe Triana 
Vargas.  
 
“Respuesta al escrito de recusación recibido el 6 de febrero de 2025. Recusación 
contra los concejales de la Comisión Segunda de Gobierno, Concejo de Bogotá para 
votar el proyecto de Acuerdo 708 de 2024”.  
 
La totalidad de la recusación está publicada en la Red Interna. Me permito leer los dos 
párrafos finales de conclusiones:  
 
“En el caso planteado, la recusación argumenta que los concejales tenemos un interés 
particular y directo en el Proyecto de Acuerdo 708 de 2024, ya que este incluye ajustes 
salariales para las UAN. Sin embargo, las UAN son parte de una planta de personal 
del Concejo y no están bajo la contratación directa de los concejales, por ende, no se 
configura un interés particular y directo en los términos establecidos por el numeral 1º 
del artículo 11 del CPACA, además, los ajustes salariales propuestos en el proyecto 
no benefician directamente a los concejales por tanto, no se puede considerar que se 
esté tomando decisiones en causa propia o que exista un conflicto de interés que 
justifique el impedimento.  
 
Por lo anteriormente expuesto, manifiesto a la Plenaria que no acepto la recusación 
invocada en tanto que la causal y las razones que la motivan, no se actualizan en el 
presente caso.  
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Firma Julián Felipe Triana Vargas, Concejal de Bogotá, bancada partido Alianza 
Verde”. 
 
PRESIDENTE: Muchas gracias Secretaria. 
 
Antes de continuar le damos la palabra al concejal Samir Abisambra.  
 
H.C. SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA: Presidente gracias, para que por favor me 
registre que aquí no tengo sistema, gracias.  
 
PRESIDENTE: Por favor señora Secretaria, actualicemos el registro del concejal 
Abisambra.  
 
SECRETARIA: Actualizamos el registro, honorable concejal SAMIR JOSÉ 
ABISAMBRA VESGA.  
 
PRESIDENTE: Una vez leída la conclusión de la respuesta de la recusación del 
concejal Triana, sírvase abrir la votación frente a esa respuesta.  
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente.  
 
Señores de la cabina les solicito habiliten los medios electrónicos para la votación 
nominal de los honorables concejales sobre la respuesta presentada a la recusación 
por el honorable concejal Julián Felipe Triana Vargas, partido Alianza Verde.  
 
Honorables concejales les informamos que se encuentra abierta la votación nominal. 
 
Registro el sentido del voto por voz de los siguientes concejales:  
 
H.C. ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ:  NO.  
 
H.C. JUAN JAVIER BAENA BERNAL:  NO.  
 
H.C. SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA:  NO. 
 



 
 

 
 

CONCEJO DE 
 BOGOTÁ D.C. 

 
PROCESO DE GESTIÓN NORMATIVA Y CONTROL POLÍTICO 

CÓDIGO: GN-GCP-PR001-F04 

ACTA TRANSCRITA 

VERSION No. 05 

FECHA: 11 MAR. 2015 

 

Sesión Plenaria Ordinaria -Acta 007 de 2025  
TIEMPO DE TRANSCRIPCIÓN: 00:00:00 A 03:04:19-APG- 
 

13 

 

PRESIDENTE: Anuncio que vamos a cerrar la votación de la respuesta de la 
recusación del concejal Julián Felipe Triana Vargas. Queda cerrada la votación. 
 
Señora Secretaria por favor, lea el resultado de la votación de la respuesta de la 
recusación del concejal Triana.  
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente.  
 
RESULTADO DE LA VOTACIÓN:  
 
Veintinueve (29) votos por el NO, incluyendo los tres votos por voz; cero (0) votos por 
el SÍ. En consecuencia, ha sido negada la recusación en contra del honorable concejal 
Julián Felipe Triana Vargas del partido Alianza Verde. 
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria, procedamos ahora entonces a leer 
las conclusiones de la respuesta de la recusación del concejal Andrés Onzaga de la 
bancada del partido Alianza Verde.  
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente.  
 
“Manifestación de no aceptación de la recusación presentado bajo el radicado 
2025ER2951 del 7 de febrero de 2025, recusación contra los concejales de la Comisión 
Segunda de Gobierno del Concejo de Bogotá para la votación del proyecto de Acuerdo 
708 de 2024”.  
 
Leo la conclusión de la respuesta que se encuentra publicada en la red: “(…) 
Finalmente, es importante precisar que la institución del conflicto de interés es personal 
y responde al fuero interno de cada servidor público, por lo que estando dentro del 
término señalado por nuestro reglamento, manifiesto no sentir que me encuentro 
incurso en causal alguna de inhabilidad por no tener un interés directo y particular y 
por tanto, no acepto la recusación presentada en mi contra para apartarme de la 
función legalmente establecida y por consiguiente, solicito se ponga a consideración 
de la Plenaria para el trámite correspondiente.  
 
Firma el honorable concejal Andrés Darío Onzaga Niño”.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria.  
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Leída la conclusión de la respuesta de la recusación del concejal Onzaga, por favor, 
abramos la votación para esta respuesta.  
 
SECRETARIA: Señores de la cabina solicito se habilite el medio electrónico de 
votación para registrar el sentido del voto de los honorables concejales sobre la 
respuesta a la recusación del honorable concejal Andrés Darío Onzaga Niño de la 
bancada del partido Alianza Verde.  
 
Honorables concejales les informamos que se encuentra abierta la votación nominal. 
 
Registro el sentido del voto por voz de los siguientes concejales:  
 
H.C. JUAN JAVIER BAENA BERNAL:  NO.  
 
H.C. ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ:  NO.  
 
H.C. SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA:  NO. 
 
PRESIDENTE: Informo que vamos a proceder a cerrar la votación, Queda cerrada la 
votación. 
 
Señora Secretaria por favor, sírvase leer el resultado de la votación, pero por favor 
procedamos a actualizar registro.  
 
SECRETARIA: Para actualización de registro honorable concejal HEDY LORENA 
SÁNCHEZ BARRETO.  
Ha sido actualizado el registro.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias Secretaria, procedamos entonces a leer el resultado 
de la votación.  
 
RESULTADO DE LA VOTACIÓN:  
 
Veintinueve (29) votos por el NO, incluyendo los tres votos por voz; cero (0) votos por 
el SÍ. En consecuencia, ha sido negada la recusación en contra del honorable concejal 
Andrés Darío Onzaga Niño, del partido Alianza Verde. 
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PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria y, en consecuencia, quisiera 
solicitarle que por favor nos informe si existe radicado algún otro impedimento en 
relación con la bancada del partido Alianza Verde.  
 
SECRETARIA: Existe otro impedimento radicado señor Presidente.  
 
“Manifestación de impedimento. De conformidad con lo establecido en el artículo 118 
del Acuerdo 741 de 2019 modificado en los artículos 19 y 21 del Acuerdo 837 de 2022, 
cada uno de los abajo firmantes en calidad de miembros de la bancada partido Alianza 
Verde en el Concejo de Bogotá, nos permitimos manifestar que podríamos estar 
incursos en un conflicto de intereses en el trámite del Proyecto 708 de 2024, por lo 
tanto, planteamos un posible impedimento.  
 
Lo anterior, dada la recusación presentada en contra de nuestros colegas de bancada 
integrantes de la Comisión Segunda Permanente de Gobierno sobre su presunto 
conflicto de interés para discutir y votar dicho proyecto.  
 
Firman los honorables concejales Andrés García Vargas, Julián Espinosa Ortiz, 
Edward Aníbal Arias Rubio, María Clara Name Ramírez y Leandro Castellanos”. 
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria y, por consiguiente, una vez 
tramitadas las respuestas de las recusaciones de los concejales miembros de la 
bancada de Gobierno del partido Alianza Verde, sírvase informar a los miembros de la 
bancada que pueden reingresar al recinto para poder someter a consideración el 
impedimento de toda la bancada.  
 
SECRETARIA: Hacemos un llamado a los honorables concejales de la bancada 
partido Alianza Verde para que ingresen al recinto para votar los impedimentos de las 
demás bancadas. No perdón, hago corrección es para que los honorables concejales 
de la Alianza Verde, se declaren impedidos para votar el impedimento porque no está 
el impedimento radicado.  
 
PRESIDENTE: Para claridad, solo tenemos radicado un impedimento sobre la 
recusación, pero ellos van a expresar un impedimento sobre el trámite del proyecto. 
Son las formalidades que debemos seguir concejal, muchas gracias.  
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Secretaria nuevamente hagamos el llamado a los miembros del partido Alianza Verde 
a que ingresen al recinto. 
 
SECRETARIA: Honorables concejales pertenecientes al partido Alianza Verde los 
invitamos a que ingresen al recinto, que se va a hacer la votación del impedimento de 
la bancada Liberal. 
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria y en la medida en que ya hemos 
llamado a los miembros de la bancada del partido Alianza Verde para que ingresen al 
recinto, procedamos a leer las conclusiones del impedimento de la bancada del partido 
Liberal.  
 
Le damos la palabra al concejal Armando Gutiérrez.  
 
H.C. ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ: Sí Presidente, es para informarle que, en 
ese orden de ideas, el partido Liberal se retira para efectos de la decisión.  
 
PRESIDENTE: Señora Secretaria por favor procedamos a dar lectura del impedimento 
del partido Liberal.  
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente. 
 
“Declaración de impedimento artículo 11 Ley 1437 de 2011, numeral 14. De 
conformidad con la normatividad legal vigente especialmente lo contenido en el artículo 
118 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 contentivo del Reglamento Interno del Concejo 
de Bogotá y lo definido en la Ley 1437 de 2011, “Por medio de la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y lo Contencioso Administrativo en su artículo 
11 que dispuso: “Artículo 11. Conflictos de interés y causales de impedimento y 
recusación. Cuando el interés general propio de la función pública entre en conflicto 
con el interés particular y directo del servidor público, este deberá declararse impedido. 
Todo servidor público que deba adelantar, sustanciar actuaciones administrativas, 
realizar investigaciones, practicar pruebas o pronunciar decisiones definitivas podrá 
ser recusado si no manifiesta su impedimento por haber hecho parte de lista de 
candidatos a cuerpos colegiados de elección popular inscritas o integradas también 
por el interesado en el período electoral coincidente con la actuación administrativa o 
en alguno de los dos períodos anteriores”.  
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La bancada del partido Liberal se declara impedida para votar los impedimentos 
presentados contra los honorables concejales Armando Gutiérrez González y Germán 
Augusto García Maya, radicados ante la Secretaría General del Concejo para decidir 
y votar el Proyecto de Acuerdo 708 de 2024.  
 
La anterior manifestación la realizamos atendiendo los argumentos legales arriba 
expresados, razón por la cual agradecemos su amable atención y trámite.  
 
Firman los honorables concejales Armando Gutiérrez González, María Victoria Vargas 
Silva, Germán García Maya, Samir Abisambra Vesga, Clara Lucía Sandoval Moreno y 
Darío Fernando Cepeda Peña”.  
 
Ha sido leído, señor Presidente el impedimento de la bancada Liberal.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria y una vez leído el texto del 
impedimento de la bancada del partido Liberal procedemos a abrir la votación sobre 
este impedimento.  
 
SECRETARIA: Señores de la cabina solicitamos se habilite el medio electrónico de 
votación para la votación del impedimento de la bancada del partido Liberal. 
 
Honorables concejales, se encuentra habilitado el sistema para la votación.  
 
Registro el sentido del voto por voz de los siguientes concejales:  
 
H.C. ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ:  SÍ.  
 
H.C. JUAN JAVIER BAENA BERNAL:  SÍ.  
 
PRESIDENTE: Informo que vamos a cerrar la votación. Queda cerrada la votación. 
 
Señora Secretaria por favor, informe el resultado de la votación. 
 
RESULTADO DE LA VOTACIÓN:  
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Veintiséis (26) votos por el SÍ, incluyendo los dos votos por voz y tres cero (0) votos 
por el NO. En consecuencia, ha sido aprobado el impedimento de la bancada partido 
Liberal Colombiano. 
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria y, en consecuencia, procedamos a 
leer las conclusiones de la respuesta a la recusación del concejal Germán Augusto 
García Maya.  
 
SECRETARIA: Con gusto señor Presidente. 
 
“Manifestación sobre la recusación presentada con Cordis 2025ER2951 del 7 de 
febrero de 2025. 
 
La recusación se encuentra publicada en la Red Interna del Concejal, de manera 
integral. Leeré solo el último párrafo de las conclusiones “(…) así pues se tiene que no 
solo la discusión del artículo del proyecto de Acuerdo 708 de 2024 devuelto a la 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno no genera ningún tipo de conflicto de 
interés, sino que, además, se evidencia que la recusación constituye un hecho 
temerario que busca frenar una discusión con la que seguramente el ciudadano no se 
encuentra de acuerdo.  
 
De esta manera, le solicito a la Mesa Directiva que de ser rechazada esta recusación 
por la Plenaria y el Concejo de Bogotá se dé aplicación a lo contenido en el parágrafo 
3 del artículo 118 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 y se remita el caso a la autoridad 
competente para ser investigado.  
 
De acuerdo a todo lo anteriormente expuesto no acepto los argumentos presentados 
por el ciudadano Andrés Miguel Padilla Galvis y dejo la decisión a consideración de la 
Plenaria del Concejo de Bogotá.  
Firma el honorable concejal Germán Augusto García Maya”.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria.  
 
Una vez leídas las conclusiones de la respuesta a la recusación del concejal García 
procedemos a abrir la votación.  
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SECRETARIA: Señores de la cabina solicitamos se habilite el medio electrónico para 
la votación de los honorables concejales sobre la respuesta a la recusación presentada 
contra el honorable concejal Germán Augusto García Maya. 
 
Registro el sentido del voto por voz de los siguientes concejales:  
 
H.C. ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ:  NO.  
 
H.C. JUAN JAVIER BAENA BERNAL:  NO.  
 
PRESIDENTE: Informo que vamos a cerrar la votación. Queda cerrada la votación. 
 
Señora Secretaria por favor, indíquenos el resultado de la votación. 
 
RESULTADO DE LA VOTACIÓN:  
 
Veintiocho (28) votos por el NO, incluyendo los dos votos por voz y cero (0) votos por 
el SÍ. En consecuencia, ha sido negada la recusación contra el honorable concejal 
Germán Augusto García Maya de la bancada del partido Liberal.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria y, siguiendo el trámite, por favor 
leamos las conclusiones de la respuesta de la recusación del concejal Armando 
Gutiérrez González.  
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente. 
 
“Respuesta a la recusación del señor Andrés Miguel Padilla Galvis para votación del 
Proyecto de Acuerdo 708 de 2024 en la Comisión Segunda de Gobierno con Cordis 
2025ER2951 del 7 de febrero de 2025”. 
 
“(…) Así las cosas, con mi participación en la votación del proyecto de Acuerdo que es 
objeto de cuestionamiento no se materializa ningún interés personal sino un interés 
general relacionado con el deber de cumplir con la obligación legal que se le asigna al 
Concejo de Bogotá en el Decreto Ley 1421 de 1993 en los artículos mencionados para 
modificar la estructura organizacional de esta Corporación en particular lo relacionado 
con la necesidad de equilibrar y nivelar los salarios de la planta de personal 
administrativo y los miembros de la UAN que aunque somos los concejales los que 
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postulamos a los colaboradores, estos fueron creados para apoyar el correcto ejercicio 
de las funciones asignadas en el artículo 313 de la Constitución Política y del Decreto 
citado anteriormente. Es decir, el fortalecimiento de la estructura organizacional del 
Concejo incluida las UAN no solo es un deber legal sino una necesidad para garantizar 
una buena prestación del servicio público que le fue asignado a esta Corporación.  
 
Lo anterior, en concordancia con el crecimiento administrativo del Distrito Capital, las 
tecnologías de la información y las demás situaciones que demanden tener un Concejo 
a la altura de los retos que demanda la Administración pública.  
 
Por lo anterior, no acepto la recusación presentada en mi contra, por cuanto no me 
encuentro en la causal de impedimento establecida en el numeral 1 del artículo 11 de 
la Ley 437 del 2011, que puedan afectar mi independencia, imparcialidad y 
transparencia en el momento de ejercer mi función constitucional y legal de modificar 
la estructura organizacional del Concejo de Bogotá.  
 
Firma el honorable concejal Armando Gutiérrez González”.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria.  
 
Leídas las conclusiones de la respuesta a la recusación del concejal Gutiérrez, 
procedemos a abrir la votación frente a dicha respuesta.  
 
SECRETARIA: Señores de la cabina solicitamos se habiliten los medios electrónicos 
de votación para decidir sobre la recusación al honorable concejal Armando Gutiérrez 
González.  
Registro el sentido del voto por voz de los siguientes concejales:  
 
H.C. JUAN JAVIER BAENA BERNAL:  NO.  
 
H.C. ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ:  NO.  
 
PRESIDENTE: Informo que vamos a cerrar la votación. Queda cerrada la votación. 
 
Señora Secretaria por favor, sírvase informarnos el resultado de la votación. 
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente. 
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RESULTADO DE LA VOTACIÓN:  
 
Veintiocho (28) votos por el NO, incluidos los dos votos por voz y cero (0) votos por el 
SÍ. En consecuencia, ha sido negada la recusación contra el honorable concejal 
Armando Gutiérrez González de la bancada del partido Liberal. 
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria y, por favor le solicitamos invite a 
los miembros de la bancada del partido Liberal que reingresen al recinto.  
 
SECRETARIA: Con gusto señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria y por favor, procedamos ahora con 
el trámite del impedimento de la bancada Polo Democrático-Pacto Histórico.  
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente. 
 
Para el impedimento de bancada del Pacto Histórico les pedimos a los honorables 
concejales miembros de la bancada Coalición Pacto Histórico que dejen el recinto. 
 
PRESIDENTE: Señora Secretaria por favor, certifique que los miembros de la bancada 
no se encuentran presentes.  
 
SECRETARIA: Señor Presidente y honorables concejales certifico que los miembros 
de la bancada Coalición Pacto Histórico no se encuentran en el recinto para la 
votación.  
 
PRESIDENTE: En consecuencia, por favor sometamos a votación el impedimento de 
la bancada. 
 
SECRETARIA: “Impedimento bancada Coalición Pacto Histórico. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 118 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 y el numeral 14 del 
artículo 11 de la Ley 1437 de 2011, respetuosamente nos dirigimos a usted para 
solicitarle se someta a consideración de la Plenaria del Concejo de Bogotá, el posible 
impedimento para conocer y participar en el trámite del impedimento de la honorable 
concejala Rocio Dussán Pérez.  
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Lo anterior, de conformidad a lo previsto en el numeral 14 de la Ley 1437 del 2011 que 
prevé conflictos de intereses y causales de impedimento y recusación y en particular 
el artículo 11, haber hecho parte de lista de candidatos a cuerpos colegiados. 
 
Conforme a lo anterior, como quiera que hiciéramos parte de la misma lista inscrita 
junto a la honorable concejala Rocio Dussán Pérez con la cual aspiramos al Concejo 
de Bogotá por la Coalición Pacto Histórico, nos encontramos frente a un conflicto de 
interés para tramitar en la Plenaria de la Corporación, la recusación interpuesta por el 
ciudadano Andrés Miguel Padilla Galvis en contra de todos los concejales y concejalas 
integrantes de la Comisión Segunda Permanente de Gobierno de la cual la concejala 
Rocio Dussán Pérez hace parte, por lo que ponemos en consideración de la Plenaria 
nuestro impedimento para que pueda tramitarlo.  
 
Firman los honorables concejales, Donka Atanassova Iakimova, Ana Teresa Bernal 
Montañez, Quena María Ribadeneira Miño, José del Carmen Cuesta Novoa, Heidy 
Lorena Sánchez Barreto y Óscar Fernando Bastidas”.  
 
En el escrito que leí y que está publicado hay que hacer una corrección, porque se 
refería al impedimento y se debe referir a la recusación. En este momento se está 
haciendo la corrección, lo volveré a leer con la corrección que haga la bancada para 
votarlo. 
 
PRESIDENTE: Señora Secretaria por favor, sírvase leer la enmienda del impedimento 
que acabamos de leer.  
 
SECRETARIA: Con gusto señor Presidente:  
 
Doy lectura al impedimento de la bancada Coalición Pacto Histórico con la respectiva 
corrección hecha y firmada por los miembros de la bancada.  
 
“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 
y el numeral 14 del artículo 11 de la Ley 1437 de 2011, respetuosamente nos dirigimos 
a usted para solicitarle se someta a consideración de la Plenaria del Concejo de 
Bogotá, el posible impedimento para conocer y participar en el trámite de la recusación 
de la honorable concejala Rocio Dussán Pérez.  
 



 
 

 
 

CONCEJO DE 
 BOGOTÁ D.C. 

 
PROCESO DE GESTIÓN NORMATIVA Y CONTROL POLÍTICO 

CÓDIGO: GN-GCP-PR001-F04 

ACTA TRANSCRITA 

VERSION No. 05 

FECHA: 11 MAR. 2015 

 

Sesión Plenaria Ordinaria -Acta 007 de 2025  
TIEMPO DE TRANSCRIPCIÓN: 00:00:00 A 03:04:19-APG- 
 

23 

 

Lo anterior, de conformidad a lo previsto en el numeral 14 de la Ley 1437 del 2011 que 
en el artículo 11, prevé conflictos de interés y en el 14, haber hecho parte de lista de 
candidatos.  
 
Conforme a lo anterior y como quiera que hiciéramos parte de la misma lista inscrita 
junto a la honorable concejala Rocio Dussán Pérez con la cual aspiramos al Concejo 
de Bogotá por la Coalición Pacto Histórico, nos encontramos frente a un conflicto de 
interés para tramitar en la Plenaria de la Corporación, la recusación interpuesta por el 
ciudadano Andrés Miguel Padilla Galvis en contra de todos los concejales y concejalas 
integrantes de la Comisión Segunda Permanente de Gobierno de la cual la cual la 
concejala Rocio Dussán Pérez hace parte, por lo que ponemos en consideración de la 
Plenaria nuestro impedimento para que pueda tramitarlo”.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria y, en consecuencia, sírvase 
proceder a abrir la votación de impedimento de la bancada.  
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente.  
 
Señores de la cabina les solicitamos habilitar los medios electrónicos de votación para 
registrar la votación de los honorables concejales sobre el impedimento de la bancada 
Coalición Pacto Histórico.  
 
Registro el sentido del voto por voz del honorable concejal 
 
H.C. SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA:  NO. 
 
PRESIDENTE: Informamos a todos los concejales y concejalas, que estamos con el 
proceso de votación abierta para que procedan con su voto.  
 
PRESIDENTE: Informamos que vamos a cerrar la votación. Queda cerrada la votación. 
 
Señora Secretaria, sírvase informar el resultado. 
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente. 
 
RESULTADO DE LA VOTACIÓN:  
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Dieciocho (18) votos por el SÍ, incluyendo los votos por voz y siete (7) votos por el NO 
incluyendo los votos por voz. En consecuencia, ha sido aprobado el impedimento de 
la bancada Coalición Pacto Histórico. 
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria y, ahora, por favor procedamos a 
leer la conclusión de la respuesta de la recusación de la concejala Rocio Dussán.  
 
SECRETARIA: Con gusto señor Presidente. 
 
Me permito dar lectura a los dos últimos párrafos que contienen las conclusiones de la 
respuesta a la recusación que se encuentra publicada en su totalidad en la Red Interna 
del Concejo.  
 
“(…) de acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta que dentro de las facultades 
otorgadas a la Comisión Segunda Permanente de Gobierno se encuentra ejercer 
función normativa y de control político sobre el Reglamento Interno del Concejo de 
Bogotá, su estructura orgánica y planta de personal entre otros, no hay motivo para 
presentar conflicto de interés o recusación alguna ya que los concejales miembros de 
la Comisión Segunda Permanente de Gobierno están facultados por el Reglamento 
Interno del Concejo de Bogotá para votar proyectos como el que se menciona en la 
recusación presentada (…). En consecuencia, las conformaciones de las Unidades de 
Apoyo Normativo y la planta de personal del Concejo de la Ciudad, garantizan un 
beneficio general de toda la ciudad al ser soporte para que las concejalas y los 
concejales desarrollen adecuadamente su función de control político y gestión 
normativa. 
 
Por lo anteriormente expuesto solicito a la Plenaria de la Corporación, estimar los 
argumentos presentados.  
 
Firma la honorable concejala Rocio Dussán Pérez”.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria y, en consecuencia, procedemos 
por favor. a abrir la votación de la respuesta de la recusación de la concejala Rocio 
Dussán.  
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente.  
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Señores de la cabina les solicitamos habiliten los medios electrónicos para votar la 
respuesta de la recusación de la honorable concejala Rocio Dussán Pérez.  
 
Registro el sentido del voto por voz del honorable concejal:  
 
H.C. SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA:  NO. 
 
PRESIDENTE: Muchas gracias a los y las concejales que nos están apoyando con su 
voto. Por favor, informamos que vamos a cerrar la votación. Queda cerrada la votación 
y señora Secretaria, infórmenos el resultado del proceso. 
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente, una vez cerrada la votación 
informo el resultado. 
 
RESULTADO DE LA VOTACIÓN:  
 
Veinticinco (25) votos por el NO, incluyendo un voto por voz y cero (0) votos por el SÍ. 
En consecuencia, ha sido negada la recusación contra la honorable concejala Rocio 
Dussán Pérez. 
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria y quisiera que, por favor, nos 
informe si se encuentra radicado algún otro impedimento de la coalición Pacto 
Histórico. 
 
SECRETARIA: El impedimento que había sido radicado señor Presidente, fue retirado.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias y en la medida en que no tenemos ningún otro 
impedimento invitamos a los miembros de la coalición Pacto Histórico a reingresar al 
recinto. 
Muchas gracias señora Secretaria, antes de continuar con el procedimiento por favor 
le damos la palabra a la concejala Rocio Dussán que la ha solicitado.  
H.C. ROCIO DUSSÁN PÉREZ: Presidente muchas gracias, es solo para pedir su venia 
para poderme retirar ya que todavía tengo a mi hija hospitalizada y debo ir a atenderla.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Concejala y cuenta con la venia para retirarse. 
 
Concejala Ana Teresa.  
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H.C. ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ: Presidente, de igual forma, de antemano 
tengo un compromiso a la 1:00 de la tarde no puedo faltar, me están esperando tengo 
que irme ahoritica en 10 minutos, entonces con su venia por favor, Presidente.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias concejala Ana Teresa y cuenta con la venia para 
retirarse. 
 
Continuemos señora Secretaria con el procedimiento y por favor, sírvase antes de 
continuar con el procedimiento, el concejal Bastidas ha solicitado el uso de la palabra.  
 
H.C. ÓSCAR FERNANDO BASTIDAS JACANAMIJOY: Gracias Presidente, igual que 
mis colegas, solicitar la venia debo cumplir un compromiso y debo retirarme, si 
continúa la Plenaria retornaremos. Muchas gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias Concejal cuenta con la venia para retirarse.  
 
Ahora sí, procedemos a dar continuidad al trámite que nos convoca el día de hoy y 
quisiera pedirle el favor señora Secretaria que procedamos con el impedimento de la 
coalición partido de La U, Cambio Radical y partido MIRA.  
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente.  
 
Invitamos a los honorables concejales del partido MIRA, partido de La U y Cambio 
Radical a que dejen el recinto para poder dejar constancia de que no se encuentran 
presentes.  Damos la palabra por favor al concejal Torrado.  
 
H.C. RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO: Presidente, para dejar constancia que 
me retiro del recinto ya que el partido MIRA, el partido de La U y Cambio Radical 
conformamos una lista al Concejo de Bogotá en coalición, entonces para que quede 
constancia de nuestro retiro de esta votación. Muchas gracias Presidente.  
PRESIDENTE: Concejal Puentes.  
 
H.C. FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA: Gracias Presidente, para dejar constancia 
también que junto con el concejal Samir Bedoya, concejales del partido MIRA, como 
hicimos parte de la misma lista de coalición con Cambio Radical y el partido de La U 
procedemos a retirarnos. Gracias.  
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PRESIDENTE: Muchas gracias y, en consecuencia, señora Secretaria por favor, 
demos lectura a las conclusiones del impedimento.  
 
SECRETARIA: “Manifestación de impedimento para participar en la discusión y 
votación de la recusación presentado contra el honorable concejal Samir Bedoya 
Piraquive”. “Por medio de la presente manifestamos impedimento para conocer del 
trámite y votación del escrito de recusación radicado el 6 de febrero de 2025 en contra 
del honorable concejal Samir Bedoya Piraquive por parte del señor Andrés Padilla 
Galvis.  
 
Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 1437 del 2011, 
específicamente en su numeral 14 que establece la causal de impedimento de haber 
hecho parte de lista de candidatos de cuerpos colegiados de elección popular inscritas 
o integradas también por el interesado en el periodo electoral coincidente con la 
actuación administrativa o en alguno de los dos periodos anteriores.  
 
De esta forma según lo establecido en los artículos 117 y 118 del Acuerdo Distrital 741 
de 2019 Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, presentamos esta manifestación 
de impedimento para ser sometido a consideración de la Plenaria.  
 
Firman los honorables concejales Rubén Darío Torrado Pacheco, Rolando González 
García y Fabián Andrés Puentes Sierra”.  
 
Ha sido leído el impedimento de la colación MIRA, partido de La U y Cambio Radical.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria y aprovecho el momento para invitar 
a nuestros colegas a que nos acompañen en el trámite que nos convoca el día de hoy 
y adicionalmente quisiera solicitarle señora Secretaria que procedamos a abrir la 
votación del impedimento de la coalición de los partidos Cambio Radical, partido de La 
U y partido MIRA.  
SECRETARIA: Señores de la cabina, les solicito abrir los medios electrónicos para la 
votación de los honorables concejales sobre el impedimento de la coalición MIRA, 
Cambio Radical, partido de La U. 
 
SECRETARIA: Registramos el sentido del voto por voz del honorable concejal  
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H.C. SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA:  NO. 
 
H.C. JUAN JAVIER BAENA MERLANO:  SÍ. 
 
H.C. ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ:  SÍ. 
 
SECRETARIA: Les recordamos que estamos votando la manifestación de 
impedimento para participar en la discusión y votación de la recusación presentada en 
contra del honorable concejal Rubén Darío Torrado Pacheco, presentada por la 
coalición MIRA, Cambio Radical, partido de La U. 
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria, informamos que estamos en 
proceso de cierre de la votación. Queda cerrada la votación por favor, infórmenos 
señora Secretaria, el resultado. 
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente. 
 
RESULTADO DE LA VOTACIÓN:  
 
Dieciocho (18) votos por el SÍ, incluyendo los dos votos por voz y siete (7) votos por el 
NO, incluyendo un voto por voz. En consecuencia, ha sido la manifestación de 
impedimento para participar en la discusión de la votación y recusación presentada 
contra el honorable concejal Rubén Darío Torrado Pacheco por parte de la coalición 
MIRA, Cambio Radical, partido de La U. 
 
SECRETARIA: Hago la aclaración que el impedimento para participar en la discusión 
y votación de la recusación de la coalición MIRA, Cambio Radical, partido de La U, es 
por las recusaciones presentadas contra los honorables concejales Samir Bedoya 
Piraquive y Rubén Darío Torrado Pacheco.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria por la precisión ha lugar, y 
procedamos entonces a someter en primer lugar, la lectura de las conclusiones de la 
respuesta a la recusación del concejal Rubén Torrado del partido de La U.  
 
SECRETARIA: Con gusto señor Presidente.  
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“En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 118 del Acuerdo 741 del 2019 
modificado por los Acuerdos 837, 865 del 2022 y en atención a la recusación 
presentada bajo el radicado 2025ER2951 del 7 de febrero de 2025, por el ciudadano 
Andrés Padilla Galvis, me permito presentar este escrito a la Plenaria de la 
Corporación en donde no acepto la causal planteada en dicha recusación.  
 
En consecuencia, solicito a la Corporación que tenga en cuenta mis argumentos en la 
Plenaria y rechace la recusación enunciada.  
 
Firma el honorable concejal Rubén Darío Torrado Pacheco”.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria y también al concejal Torrado que 
fue sucinto en sus conclusiones.  
 
Procedamos por favor a abrir la votación de la respuesta a la recusación del concejal 
Torrado del partido de La U.  
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente.  
 
Señores de la cabina les solicito habilitar los medios electrónicos para la votación sobre 
la respuesta de la recusación para el honorable concejal Rubén Torrado.  
 
Registramos el sentido del voto por voz de los honorables concejales:  
 
H.C. ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ:  NO. 
 
H.C. SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA:  NO. 
 
PRESIDENTE: Informamos que vamos en proceso de cierre de la votación. Queda 
cerrada la votación, señora Secretaria, bríndenos por favor el resultado de la misma. 
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente. 
 
RESULTADO DE LA VOTACIÓN:  
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Veinticinco (25) votos por el NO, incluyendo dos votos por voz y cero (0) votos por el 
SÍ. En consecuencia, ha sido negada la recusación contra el honorable concejal Rubén 
Darío Torrado Pacheco. 
 
PRESIDENTE: En línea con este resultado señora Secretaria por favor, procedamos 
rápidamente a someter a consideración la respuesta de la recusación al concejal Samir 
Bedoya Piraquive del partido MIRA.  
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente.  
 
En la respuesta al escrito de recusación recibido el 7 de febrero de 2025, el honorable 
concejal Samir Bedoya Piraquive, manifiesta que “(…) conforme al artículo 118 del 
Reglamento Interno del Concejo no acepta la recusación presentada por las siguientes 
razones: No tengo un interés particular y directo en la decisión objeto de la recusación. 
Conforme a la Jurisprudencia establece que el conflicto de intereses se configura 
cuando hay un beneficio personal, inmediato y específico lo cual no ocurre en este 
caso.  
 
La competencia para modificar la estructura administrativa del Concejo de Bogotá es 
una función normativa inherente a los miembros de la Corporación conforme a la 
Constitución, al Estatuto Orgánico de Bogotá y el Reglamento Interno y tercero, se 
trata de una decisión de interés institucional orientada a optimizar la organización del 
Concejo y mejorar su desempeño administrativo.  
 
Firma el honorable concejal Samir Bedoya Piraquive”.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria.  
 
Leída la conclusión de la respuesta a la recusación del concejal Bedoya procedamos 
a abrir la votación.  
 
SECRETARIA: Con gusto señor Presidente. 
 
Señores de la cabina solicitamos se abran los medios electrónicos para registrar la 
votación de los honorables concejales sobre la respuesta a la recusación del honorable 
concejal Samir Bedoya Piraquive. 
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Hacemos el registro del voto por voz de los concejales:  
 
H.C. SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA:  NO. 
 
H.C. ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ:  NO. 
 
PRESIDENTE: Invitamos a los y las colegas a que nos acompañen en el proceso de 
votación el cual se encuentra abierto. 
 
Informamos que vamos a cerrar la votación. Queda cerrada la votación por favor, 
señora Secretaria, infórmenos el resultado de la misma. 
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente, una vez cerrada la votación, 
reportamos el siguiente resultado. 
 
RESULTADO DE LA VOTACIÓN:  
 
Veinticinco (25) votos por el NO, incluidos dos votos por voz; cero (0) votos por el SÍ. 
En consecuencia, ha sido negada la recusación contra el honorable concejal Samir 
Bedoya Piraquive.  
 
PRESIDENTE: Informamos a los miembros de la coalición del partido de la U, partido 
MIRA y Cambio Radical que pueden reingresar al recinto y en el entretanto, 
procedemos a dar trámite al impedimento de la bancada del partido Nuevo Liberalismo.  
 
Secretaria por favor, dé constancia del retiro de los concejales y concejalas del partido 
Nuevo Liberalismo.  
 
Por favor, damos la palabra a la concejala Cristina.  
 
H.C. CRISTINA CALDERÓN RESTREPO: Muchas gracias Presidente para dejar la 
constancia de que el partido Nuevo Liberalismo se retira, muchas gracias.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias concejala Calderón.  
 
Por favor, damos la palabra al concejal Correa.  
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H.C. RICARDO ANDRÉS CORREA MOJICA: Gracias Presidente, simplemente para 
dejar la constancia como integrante del Nuevo Liberalismo me retiro para esta 
votación, gracias.  
 
SECRETARIA: Señor Presidente dejo constancia que se retiraron del recinto los 
Comuneros los honorables concejales miembros de la bancada del Nuevo Liberalismo.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria y por consiguiente le solicito 
respetuosamente leamos a complejitud el impedimento radicado por la bancada del 
partido Nuevo Liberalismo.  
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente.  
 
“Declaración de impedimento.  
 
De conformidad con la normatividad vigente, en especial lo contenido en el artículo 11 
de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y lo Contencioso 
Administrativo-CPACA y el Acuerdo Distrital 741 de 2019, la bancada del Nuevo 
Liberalismo procede a declararse impedida para participar en la votación de 
recusaciones presentadas contra concejales de nuestro partido, en el artículo 20 del 
Proyecto de Acuerdo 708 de 2024.  
 
Fundamento Normativo. 1. El artículo 11 del CPACA establece las causales de 
impedimento y recusación aplicadas a los servidores públicos incluyendo el numeral 
14 “haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección 
popular inscritas o integradas también por el interesado en el período electoral 
coincidente con la actuación administrativa o en alguno de los dos períodos anteriores. 
Adicionalmente, el artículo 118 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 Reglamento Interno 
del Concejo de Bogotá, regula los procedimientos para la declaratoria de 
impedimentos estableciendo que los concejales deben abstenerse de participar en la 
votación de recusaciones cuando se configuren conflictos de intereses derivados de 
su relación con el recusado.  
 
2. Existencia de Impedimento. De acuerdo con la normatividad citada, la bancada del 
Nuevo Liberalismo se encuentra incursa en la causal de impedimento establecida en 
el numeral 14 artículo 11 del CPACA debido a que, primero, somos miembros del 
mismo partido político de los concejales recusados. Haber integrado una misma lista 
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de candidatos a elección del Concejo de Bogotá nos impide votar recusaciones que 
afecten a miembros del Nuevo Liberalismo ya que esto podría generar un conflicto de 
interés y afectar la objetividad de la decisión. Segundo, la ley prevé esta restricción 
para garantizar la imparcialidad de la votación de las recusaciones.  
 
La Ley 1437 busca evitar que las personas de un mismo grupo político influyan en 
decisiones relacionadas con sus compañeros de bancada, protegiendo la 
transparencia y neutralidad del proceso. Tercero, la votación de recusaciones debe 
garantizar independencia, en línea con los principios de moralidad, imparcialidad y 
transparencia, de la función pública artículo 29 de la Constitución Política los 
concejales de la bancada del partido Nuevo Liberalismo no pueden intervenir en la 
decisión de recusación sobre sus compañeros de partido.  
 
PETICIÓN. Con base en lo anterior solicitamos a la Mesa Directiva del Concejo de 
Bogotá, aceptar nuestra declaración de impedimento, absteniéndonos de participar en 
la votación de recusaciones contra miembros de nuestra bancada.    
 
Firma la honorable concejala Cristina Calderón Restrepo, vocera del partido Nuevo 
Liberalismo”. 
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria.  
 
Recordándole a los y las colegas que estamos en este importante trámite de la 
Corporación para que nos acompañen en el proceso de votación.  
Procedemos entonces por favor señora Secretaria, a someter a votación el 
impedimento de la bancada partido Nuevo Liberalismo.  
 
SECRETARIA: Señores de la cabina solicitamos se habiliten los medios electrónicos 
para la votación de los honorables concejales sobre el impedimento de la bancada 
Nuevo Liberalismo.  
 
PRESIDENTE: Por favor, Secretaria le damos el micrófono al concejal Abisambra para 
que exprese su voto por voz.  
H.C. SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA: NO. 
 
PRESIDENTE: Informamos que vamos a cerrar la votación. Queda cerrada la votación. 
Señora Secretaria, por favor infórmenos el resultado de la misma. 
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SECRETARIA: Con gusto señor Presidente.  
 
RESULTADO DE LA VOTACIÓN:  
 
Una vez cerrada la votación, registramos diecinueve (19) votos por el SÍ, cinco (5) 
votos por el NO incluyendo los votos por voz. En consecuencia, ha sido aprobado el 
impedimento de la bancada Nuevo Liberalismo. 
 
PRESIDENTE: Antes de proceder con la lectura de conclusiones de las respuestas de 
las recusaciones, señora Secretaria por favor aclárenos.  
 
SECRETARIA: Dejamos constancia de que en el recinto no se encuentran presentes 
los honorables concejales de la bancada En Marcha que también radicaron una 
declaración de impedimento que dice: “(…) De acuerdo con la normatividad vigente, 
especialmente lo contenido en el artículo 118 del Acuerdo Distrital 741 de 2019, 
contentivo del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá y lo definido en la Ley 1437 
de 2011, “Por el cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo de lo 
Contencioso Administrativo en su artículo 11 y en su artículo 14”, la bancada En 
Marcha se declara impedida para votar las recusaciones presentadas contra los 
honorables concejales de la colación Nuevo Liberalismo-En Marcha, Cristina Calderón, 
Juan Javier Baena Merlano, Jesús David Araque Mejía, Fernando López Gutiérrez, 
Ricardo Andrés Correa Mojica, Juan Manuel Díaz Martínez, David Hernando Saavedra 
Murcia, Juan David Quintero Rubio, radicado ante la Secretaría General del Concejo 
de Bogotá para decidir y votar el Proyecto de Acuerdo 708 de 2024 tanto en primer 
como en segundo debate.  
 
Firman los honorables concejales David Hernando Saavedra y Juan David Quintero, 
ambos miembros del partido En Marcha en alianza con el Nuevo Liberalismo”.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias por esa precisión señora Secretaria, procedamos 
entonces a leer las conclusiones de la respuesta a la recusación al concejal Fernando 
López.  
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente.  
 
“Respuesta a la recusación frente a la discusión y aprobación del Proyecto de Acuerdo 
708 de 2024, recusación presentada por el ciudadano Andrés Miguel Padilla Galvis 
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contra el suscrito por un presunto conflicto de interés con participación y voto en la 
discusión del Proyecto de Acuerdo 708, “Por el cual se modifica la estructura 
organizacional del Concejo de Bogotá, se crean dependencias, se le asignan 
funciones, se modifica la planta de personal y se dictan otras disposiciones”.  
 
Voy a leer solamente las conclusiones porque la totalidad de la respuesta a la 
recusación se encuentra publicada en la Red Interna.  
 
“(…) expuesto anterior y de acuerdo a lo que la Sala del Contencioso Administrativo, 
Sección I en reiteradas ocasiones ha establecido que el interés debe ser directo, 
inmediato, indicando así que el mismo debe resultar del beneficio del servidor público 
a quien recusa, resulta evidente la falta de fundamento del supuesto interés particular 
que se alega, el cual cuestionaría mi ejercicio imparcial.  
 
El incremento salarial no otorga a los concejales un beneficio económico, dado que la 
actividad realizada por la Unidad de Apoyo Normativo es un derecho 
reglamentariamente establecido cuyo objeto es promover la efectividad, eficiencia y 
responsabilidad en el ejercicio de las funciones normativas y de control político que 
ejerce esta Corporación en beneficio de Bogotá. Además, se puede concluir que el 
factor señalado anteriormente es inexistente y en realidad constituye una acción 
dilatoria que afecta directamente al talento humano de la entidad, así como a la 
ciudadanía que deposita su confianza en las instituciones para resolución de 
problemas y necesidades sociales.  
 
En virtud de lo expuesto queda claro que no se configura el conflicto de interés 
señalado y en su lugar se reafirma el estricto cumplimiento de las disposiciones legales 
y reglamentarias que otorgan a la Corporación y a cada uno de los concejales las 
facultades que estamos ejerciendo en el marco de nuestras funciones.  
 
Firma el honorable concejal Fernando López Gutiérrez, del partido Nuevo Liberalismo”.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria.  
 
En conformidad por favor, le solicito dé apertura a la votación de la respuesta a la 
recusación del concejal Fernando López.  
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente.  
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Señores de la cabina solicitamos se habiliten los medios electrónicos para registrar el 
sentido de los votos de los honorables concejales sobre la recusación del honorable 
concejal Fernando López Gutiérrez.  
 
PRESIDENTE: Señora Secretaria por favor, le damos el micrófono al concejal 
Abisambra para que exprese su voto por voz.  
 
H.C. SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA: NO. 
 
PRESIDENTE: Invitamos a los y las colegas a que nos acompañen en este proceso 
de votación, no sin antes señora Secretaria solicitarle respetuosamente una 
actualización de registro.  
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente.  
 
Honorable concejal ÁNGELO SCHIAVENATO RIVADENEIRA.  
 
Ha sido actualizado el registro.  
 
PRESIDENTE: Aprovechando la presencia del concejal Schiavenato, nos ha solicitado 
la palabra por favor, démosle el micrófono.  
 
H.C. ÁNGELO SCHIAVENATO RIVADENEIRA: Presidente muchas gracias, 
simplemente para dejar una constancia muy pequeña y es que había radicado una 
excusa para no participar porque convocaron a las 2:00 de la tarde y la otra fue 
convocada sobre el momento entonces en la visita de la obra del Metro durante las 
9:00 de la mañana y me reincorporo, entonces para retirar mi excusa, gracias 
Presidente.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias concejal Schiavenato y valoramos su presencia en 
este proceso de votación.  
 
Procedamos a cerrar la votación y a informar el resultado de la misma. 
 
SECRETARIA: Con gusto señor Presidente. 
 
RESULTADO DE LA VOTACIÓN:  
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Una vez cerrada la votación registramos, veinticuatro (24) votos por el NO incluido el 
voto por voz; cero (0) votos por el SÍ. En consecuencia, ha sido negada la recusación 
contra el honorable concejal Fernando López Gutiérrez.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria. 
 
Procedamos ahora a leer las conclusiones de la respuesta a la recusación del concejal 
Jesús David Araque Mejía, del partido Nuevo Liberalismo.  
 
SECRETARIA: Con gusto señor Presidente.  
 
“Asunto: Rechazo a la recusación presentada por el ciudadano Andrés Miguel Padilla 
Galvis, el 6 de febrero de 2025”.  
 
“(…) Los concejales tenemos un rol normativo y de control político por lo que la 
regulación de la estructura del Concejo no puede ser considerada una decisión que 
genere conflicto de interés. En consecuencia, la participación de los concejales en este 
trámite no solo está debidamente fundamentada, sino que constituye una obligación 
funcional derivada de su rol constitucional y reglamentario. Esta intervención garantiza 
el cumplimiento de los principios de autonomía institucional, legalidad y gobernabilidad 
que rigen el funcionamiento del Concejo de Bogotá. 
 
Por lo anterior, solicito a la Mesa Directiva declarar la improcedencia de la recusación 
garantizando la continuidad del trámite legislativo dentro del marco de legalidad y 
transparencia que rige el derecho de la función pública.  
 
Firma el honorable concejal Jesús David Araque Mejía”.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria.  
 
Leídas las conclusiones de la respuesta a la recusación del concejal Araque, sírvase 
por favor, abrir el proceso de votación de la misma.  
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente.  
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Señores de la cabina solicitamos se habiliten los medios electrónicos para registrar el 
sentido de los votos de los honorables concejales sobre la recusación del honorable 
concejal Jesús David Araque Mejía. 
 
Hacemos registro del voto por voz del honorable concejal:  
 
H.C. SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA: NO. 
 
PRESIDENTE: Informo que vamos a cerrar la votación. Queda cerrada la votación.  
 
Señora Secretaria por favor infórmenos el resultado de la misma. 
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente. 
 
RESULTADO DE LA VOTACIÓN:  
 
Una vez cerrada la votación registramos el siguiente resultado veinticuatro (24) votos 
por el NO incluido un voto por voz; cero (0) votos por el SÍ. En consecuencia, ha sido 
negada la recusación contra el honorable Jesús David Araque Mejía.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria. 
 
Para finalizar el trámite relacionado con la bancada del Nuevo Liberalismo, por favor, 
lea las conclusiones de la respuesta a la recusación del concejal Juan Manuel Díaz 
Martínez.  
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente.  
 
“Respuesta a la recusación ciudadana frente a la discusión, aprobación del Proyecto 
de Acuerdo 708 del 2024.  
 
A través del presente me permito dar respuesta a la recusación presentada por el 
ciudadano Andrés Miguel Padilla Galvis contra el suscrito por un presunto conflicto de 
interés por mi participación en el voto y la discusión del Proyecto de Acuerdo 708 del 
2024. En este sentido, se cae por su propio peso el inexistente interés particular que 
anula mi supuesto ejercicio parcializado como quiera que el incremento salarial no 
genera un beneficio económico ni moral, pues la actividad adelantada por la UAN es 
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un derecho legal establecido para adelantar con efectividad, eficiencia y 
responsabilidad misional de carácter normativo y de control político que ejerce esta 
Corporación.  
 
Aunado a lo anterior, se puede concluir que el factor real anteriormente indicado es 
inexistente y termina siendo meramente una acción dilatoria que perjudica 
directamente el talento humano de la entidad, de paso a la ciudadanía que deposita 
su confianza en las entidades para la resolución de sus conflictos y necesidades 
sociales ya que de contar con el personal idóneo y suficiente en los procesos propios 
se desarrollaría con mayor celeridad y eficacia.  
 
En mérito de lo expuesto se evidencia la no configuración del mencionado conflicto de 
interés y en su lugar, se reafirma el cumplimiento legal y reglamentario de las 
facultades que le asisten a la Corporación y a cada uno de los concejales quienes nos 
encontramos en el ejercicio de nuestras facultades.  
 
Firma el honorable concejal Juan Manuel Díaz Martínez del partido Nuevo 
Liberalismo”.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria.  
 
En consecuencia, le solicito  se sirva abrir el proceso de votación.  
SECRETARIA: Con gusto señor Presidente.  
 
Señores de la cabina les solicito habilitar los medios electrónicos de votación para 
resolver la recusación del honorable concejal Juan Manuel Díaz Martínez.  
 
Hacemos el registro del voto por voz del honorable concejal: 
 
H.C. SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA: NO. 
 
PRESIDENTE: Informo que vamos a cerrar la votación. Queda cerrada la votación y, 
en consecuencia, señora Secretaria infórmenos por favor, el resultado de la misma. 
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente. 
 
RESULTADO DE LA VOTACIÓN:  
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Una vez cerrada la votación registramos veinticuatro (24) votos por el NO incluyendo 
un voto por voz; cero (0) votos por el SÍ. En consecuencia, ha sido negada la 
recusación contra el honorable Juan Manuel Díaz Martínez.  
 
PRESIDENTE: Señora Secretaria, por favor sírvase otorgar el uso de la palabra al 
concejal Armando Gutiérrez.  
 
H.C. ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ: Secretaria y señor Presidente, creo que 
incurrimos en un error los integrantes del partido Liberal que acabamos de votar por la 
bancada de En Marcha a la que pertenece el doctor Juan David Quintero. A mí me 
gustaría señor Presidente que considerara la posibilidad de revocarla para votarlo 
negativamente o para no votarlo. Ya lo consideraré porque recuerde usted que 
estamos demandados ante el Tribunal por la misma situación, el doctor Juan David 
Quintero perteneció al partido Liberal en anterior oportunidad y todavía el proceso está 
en curso.  
 
H.C. SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA: Presidente, me dicen que no hemos votado 
nada, pero ayúdeme a que la Secretaria nos dé constancia que no hemos votado nada 
que tenga que ver el concejal Juan David Quintero, que es la bancada En Marcha, le 
agradezco mucho.  
 
Deje constancia usted como Secretaria que no hemos votado nada.  
 
PRESIDENTE: Por favor le damos la palabra al concejal Abisambra para que nos 
exprese su inquietud.  
 
H.C. SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA: Es que me dicen aquí, que sí votamos el 
impedimento de la bancada Nuevo Liberalismo-En Marcha y si no lo votamos, usted 
déjeme constancia que no lo hicimos Secretaria y podemos seguir adelante. Si lo 
hicimos, revocar la votación y nosotros dejamos constancia que nos salimos, pero 
usted nos da la constancia Secretaria.  
 
SECRETARIA: Con gusto, dejo constancia de que solamente se votó el impedimento 
presentado por el Nuevo Liberalismo. Se dejó una constancia de que tampoco se 
encontraban presentes los honorables concejales de En Marcha.  
 
PRESIDENTE: La palabra para el concejal Abisambra.  
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H.C. SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA: Gracias Secretaria, es importante la 
constancia de que no votamos nada de En Marcha que solamente fue el Nuevo 
Liberalismo. Le agradezco mucho y podemos seguir.  
 
SECRETARIA: Así es señor Presidente.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias concejal Abisambra y en efecto, solo hemos dado 
trámite a los impedimentos y recusaciones del Nuevo Liberalismo, no se encuentran 
presentes los concejales de En Marcha y ahora, procedemos a invitar a los colegas y 
las colegas del partido Nuevo Liberalismo a reingresar al recinto para que sigamos con 
el trámite de impedimentos y recusaciones que nos convoca el día de hoy.  
 
Muchas gracias a los y las colegas del Nuevo Liberalismo que hacen presencia en el 
recinto y señora Secretaria continuemos con la lectura de los impedimentos de 
bancada del partido Centro Democrático.  
 
Antes de continuar con el procedimiento que nos convoca el concejal Saavedra ha 
solicitado el uso del micrófono para una constancia, para que procedamos por favor.  
 
H.C. DAVID HERNANDO SAAVEDRA MURCIA: Presidente gracias, dejo constancia 
que me había retirado a una diligencia personal, que me reintegro a la sesión Plenaria.  
Muchas gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Queda constancia del reingreso del concejal Saavedra y no podemos 
continuar con el trámite sin antes darle la palabra al concejal Papo Amín (sic).  
 
H.C. HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO: Presidente, me tengo que retirar por un 
compromiso ya adquirido con anterioridad entonces quería dejar la constancia que me 
voy a retirar del recinto.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias concejal Amín y ahora sí continuando con el trámite, 
señora Secretaria por favor, procedamos con la lectura a complejitud del impedimento 
de la bancada coalición Lara.  
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente.  
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Les solicitamos a los concejales Edison Julián Forero Castelblanco y Ángelo 
Schiavenato que abandonen el recinto mientras votamos e impedimento de la 
coalición.  
 
Dejo constancia que los honorables concejales Forero y Schiavenato no se encuentran 
en el recinto y doy lectura al impedimento de la coalición Lara.  
 
“Cordial saludo:  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 
y el numera 14 del artículo 11 de la Ley 1437 de 2011, respetuosamente nos dirigimos 
a usted para solicitarle se someta a consideración de la Plenaria del Concejo de 
Bogotá, el posible impedimento para conocer y participar en el trámite de la recusación 
presentada a los concejales de la Comisión de Gobierno de la cual hace parte el 
honorable concejal Julián Forero.  
 
Artículo 11. Conflicto de interés y causales de impedimento y recusación. Cuando el 
interés general propio de la función pública entre en conflicto con el interés particular 
y directo del servidor público, este deberá declararse impedido. Todo servidor público 
que deba adelantar o sustanciar actuaciones administrativas, realizar investigaciones, 
practicar pruebas o pronunciar precisiones definitivas podrá ser recusado si no 
manifiesta su impedimento por los numerales a continuación:  
 
Numeral 14.” Haber hecho parte de la lista de candidatos a cuerpos colegiados de 
elección popular inscritas o integradas también por el interesado en el período electoral 
coincidente con la actuación administrativa o en alguno de los períodos anteriores”.  
 
Conforme a lo anterior, y como quiera que el honorable concejal Edison Julián Forero 
Castelblanco hace parte como vocero de la bancada Colombia Renaciente por la cual 
aspiré al Concejo de Bogotá, no me encuentro frente a un conflicto de interés para 
tramitar la Plenaria de la Corporación la presunta recusación advertida por ella por lo 
que pongo a consideración de la Plenaria el impedimento para que pueda ser 
tramitado.  
 
Firman los honorables concejales miembros de la coalición Lara, Edison Julián Forero 
Castelblanco y Ángelo Schiavenato Rivadeneira”.  
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PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria por la lectura del impedimento de la 
bancada coalición Lara y le solicitamos respetuosamente se sirva abrir el proceso de 
votación de dicho impedimento.  
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente.  
 
Señores de la cabina solicito se habilite el medio electrónico para registrar la votación 
de los honorables concejales sobre el impedimento de la coalición Lara.  
 
Hacemos el registro del voto por voz del honorable concejal: 
 
H.C. SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA: NO. 
 
PRESIDENTE: Señora Secretaria en la medida en que estamos cerrando el proceso 
de votación y queda cerrado, sírvase leer el resultado de la misma.  
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente. 
 
RESULTADO DE LA VOTACIÓN:  
 
Una vez cerrado el proceso de votación registramos veintiún (21) votos por el SÍ y 
cuatro (4) votos por el NO, incluido el voto por voz. En consecuencia, ha sido aprobado 
el impedimento de la bancada coalición Lara. 
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria y en continuidad, procedamos a leer 
la respuesta a la recusación del concejal Julián Forero miembro de la coalición Lara.  
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente.  
 
“Respuesta a la recusación a los concejales Comisión de Gobierno, Proyecto de 
Acuerdo 708 de 2024.  
 
Me permito responder formalmente a la recusación interpuesta en mi contra la cual 
busca impedir mi participación en la discusión y votación del Proyecto de Acuerdo 708 
titulado, “Por el cual se modifica la estructura organizacional del Concejo de Bogotá y 
se crean dependencias, se les asignan funciones, se modifica la planta de personal y 
se dictan otras disposiciones”.  
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Al respecto, manifiesto que no me encuentro incurso en ninguna de las causales de 
inhabilidad, impedimento o conflicto de interés establecidas en la normatividad vigente 
por las siguientes razones:  
 

1. No existe un interés personal, directo o particular. La modificación de la 
estructura organizacional del Concejo de Bogotá no genera ningún beneficio 
patrimonial ni ventaja personal para mí como concejal. 
 

2. No hay inhabilidad para los concejales en esta materia. Según el Acuerdo 837 
de 2022, Reglamento Interno del Concejo de Bogotá los concejales tienen la 
facultad de deliberar y decidir sobre la organización administrativa de la 
Corporación. La Comisión de Gobierno de la cual hago parte, está plenamente 
habilitada para discutir y votar sobre estos asuntos.  
 

3. La UAN no es parte de la planta del Concejo sino, un mecanismo de apoyo a la 
función de los concejales. La Unidad de Apoyo Normativo-UAN no hace parte 
de la carrera administrativa ni de la planta global del Concejo de Bogotá, la 
asignación de personal a la UAN es una atribución de la Corporación estipulada 
en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, “Por el cual se dicta el régimen 
especial para el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá”. 
 

4. Precedentes y Jurisprudencia. En diversas decisiones del Consejo de Estado 
se ha señalado que la participación de los concejales en la discusión sobre la 
estructura administrativa del Concejo no configura conflicto de interés salvo que 
exista un interés directo y particular lo cual no es el caso.  
 

Con base en lo anterior, solicito formalmente que la recusación en mi contra sea 
rechazada por falta de fundamento legal y se me permita continuar en el ejercicio de 
mis funciones constitucionales y reglamentarias en la discusión y votación del Proyecto 
de Acuerdo 708 de 2024, “Por el cual se modifica la estructura organizacional del 
Concejo de Bogotá, se crean dependencias, se les asignan funciones, se modifica la 
planta de personal y se dictan otras disposiciones”.  
 
Firma el honorable concejal Edison Julián Forero Castelblanco.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria.  
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Por consiguiente, le solicito respetuosamente abramos el proceso de votación frente a 
esta respuesta a la recusación del concejal Julián Forero miembro de la coalición Lara.  
 
SECRETARIA: Con gusto señor Presidente.  
 
Señores de la cabina solicitamos se habiliten los medios electrónicos para el registro 
de la votación de los honorables concejales sobre la recusación del honorable concejal 
Edison Julián Forero Castelblanco. 
 
Hacemos el registro del voto por voz del honorable concejal: 
 
H.C. SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA: NO. 
 
PRESIDENTE: Informo que vamos a cerrar la votación. Queda cerrada la votación, 
Secretaria por favor infórmenos el resultado de la misma.  
 
SECRETARIA: Una vez cerrada la votación informo el resultado. 
 
RESULTADO DE LA VOTACIÓN:  
 
Veinticinco (25) votos por el NO incluyendo el voto por voz y cero (0) votos por el SÍ, 
En consecuencia, ha sido negada la recusación contra el honorable concejal Edison 
Julián Forero Castelblanco.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria y procedemos a invitar a los colegas 
de la coalición Lara a que reingresen al recinto para que nos acompañen en la 
finalización de este trámite y damos inicio al trámite del impedimento de la bancada 
del partido Centro Democrático.  
 
Por favor señores de cabina le damos la palabra a la concejala Forero, a la concejala 
Diago, perdón.  
 
H.C. DIANA MARCELA DIAGO GUÁQUETA: Presidente para dejar constancia que 
nos retiramos la bancada del Centro Democrático, gracias. 
 
PRESIDENTE: Concejal Abisambra, adelante.  
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H.C. SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA: Para dejar la constancia que uno de los 
integrantes de la bancada del Centro Democrático pues hizo parte de la lista Liberal 
en el 2019, por consiguiente, al concejal Armando y a mí porque en ese entonces la 
concejala Clara no estaba pues nos toca retirarnos mientras que surte el Centro 
Democrático.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias concejal Abisambra.  
 
Señora Secretaria por favor, sírvase certificar que los colegas de la bancada Centro 
Democrático, el concejal Abisambra y el concejal Armando Gutiérrez no se encuentran 
presentes en el recinto.  
 
SECRETARIA: Señor Presidente certifico que los honorables concejales miembros del 
partido Centro Democrático no se encuentran presentes en el recinto como tampoco 
lo están el honorable concejal Armando Gutiérrez ni el honorable concejal Samir 
Abisambra por haber hecho parte de una lista anteriormente.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria y ahora procedamos a leer el texto 
a complejitud del impedimento radicado por la bancada partido Centro Democrático. 
 
SECRETARIA: Con gusto señor Presidente.  
 
“Manifestación de impedimento para participar en la discusión de la recusación 
presentada en contra de integrantes de la bancada Centro Democrático.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 117 y 118 del Acuerdo 741 de 2019 
modificado por los artículos 20 y 21 del Acuerdo 837 de 2022, cada uno de los abajo 
firmantes nos permitimos manifestar impedimento para conocer sobre la recusación 
presentada el día 6 de febrero en contra de los honorables concejales Julián Uscátegui 
Pastrana y el honorable concejal Daniel Felipe Briceño Montes, integrantes de la 
bancada del Centro Democrático con ocasión del Proyecto de Acuerdo 708 de 2024. 
 
Lo anterior, con fundamento en el numeral 14 del artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 
que dispone como causal de impedimento haber hecho parte de listas de candidatos 
a cuerpos colegiados de elección popular inscritas o integradas también por el 
interesado en el período electoral coincidente con la actuación administrativa o en 
alguno de los períodos anteriores.  
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Firman los honorables concejales Humberto Rafael Amín Martelo, Sandra Forero 
Ramírez, Óscar Jaime Ramírez Vahos, Diana Diago Guáqueta y Andrés Barrios 
Bernal”. 
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria, procedamos a abrir la votación 
frente al impedimento de la bancada Centro Democrático.  
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente.  
 
Señores de la cabina les solicito habilitar el medio electrónico de votación para registrar 
el sentido del voto de los honorables concejales sobre el impedimento de la bancada 
Centro Democrático”.  
 
Registro el voto por voz del honorable concejal: 
 
H.C. SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA: NO. 
 
PRESIDENTE: Informo que vamos a cerrar la votación. Queda cerrada la votación, 
señora Secretaria infórmenos el resultado por favor.  
 
SECRETARIA: Una vez cerrada la votación informo el resultado. 
 
RESULTADO DE LA VOTACIÓN:  
 
Dieciocho (18) votos por el SÍ, cinco (5) votos por el NO. En consecuencia, ha sido 
aprobado el impedimento de la bancada Centro Democrático.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria y ahora, como lo hemos venido 
haciendo hagamos lectura de las conclusiones de la respuesta a la recusación al 
concejal Daniel Briceño del partido Centro Democrático.  
 
SECRETARIA: Afirma el concejal Briceño que “(…) su intervención en la discusión del 
Proyecto de Acuerdo en cuestión está completamente alineada con un compromiso 
legal que tiene como concejal y miembro de la Comisión Segunda Permanente de 
Gobierno. Esta Comisión tiene responsabilidad de llevar a cabo funciones normativas 
y de control político sobre temas cruciales como educación, salud, integración social, 
cultura, recreación y deportes y seguridad entre otros, además de supervisar la 



 
 

 
 

CONCEJO DE 
 BOGOTÁ D.C. 

 
PROCESO DE GESTIÓN NORMATIVA Y CONTROL POLÍTICO 

CÓDIGO: GN-GCP-PR001-F04 

ACTA TRANSCRITA 

VERSION No. 05 

FECHA: 11 MAR. 2015 

 

Sesión Plenaria Ordinaria -Acta 007 de 2025  
TIEMPO DE TRANSCRIPCIÓN: 00:00:00 A 03:04:19-APG- 
 

48 

 

estructura administrativa de la Administración Pública Distrital. Así mi participación en 
este proceso no es solo un derecho sino también una obligación que impulsa el 
cumplimiento de los objetivos de la Comisión y fortalece el trabajo de la gestión pública 
en beneficio de la comunidad.  
 
Firma el honorable concejal Daniel Felipe Briceño Montes”.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria, procedamos a abrir la votación 
frente a la respuesta de la recusación.  
 
SECRETARIA: Señores de la cabina les solicito habilitar los medios electrónicos para 
registrar la votación sobre la recusación presentada al honorable concejal Daniel 
Felipe Briceño Montes. 
 
PRESIDENTE: Informo que vamos a cerrar la votación. Queda cerrada la votación, por 
favor Secretaria infórmenos el resultado. 
 
RESULTADO DE LA VOTACIÓN:  
 
SECRETARIA: Una vez cerrada la votación informo el resultado: Veinticuatro (24) 
votos por el NO y cero (0) votos por el SÍ. En consecuencia, ha sido negada la 
recusación contra el honorable concejal Daniel Felipe Briceño Montes.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria. 
Ahora procedamos con las conclusiones de la respuesta a la recusación del concejal 
Julián Uscátegui.  
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente.  
 
“(…) En atención a lo expuesto y considerando la inexistencia de un interés directo, 
particular o inmediato de mi parte, en la regulación del asunto de referencia me aparto 
categóricamente de los argumentos formulados por el recusante en el escrito 
mencionado.  
 
En consecuencia, solicito que dicha recusación sea sometida a la consideración de la 
Plenaria a fin de que esta adopte una decisión autónoma y conforme a las 
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disposiciones constitucionales y legales, reglamentarias y jurisprudenciales que rigen 
la materia.  
 
Firma el honorable concejal Julián Uscátegui Pastrana”.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias Secretaria, en consecuencia, abramos la votación 
frente a esa respuesta a la recusación del concejal Uscátegui.  
 
SECRETARIA: Señores de la cabina les solicito habilitar los medios electrónicos para 
la votación sobre la respuesta a la recusación del honorable concejal Julián Uscátegui 
Pastrana. 
 
PRESIDENTE: Informo que vamos a cerrar la votación. Queda cerrada la votación, 
Secretaria infórmenos el resultado, por favor. 
 
RESULTADO DE LA VOTACIÓN:  
 
SECRETARIA: Una vez cerrada la votación informo el resultado: Veinticuatro (24) 
votos por el NO y cero (0) votos por el SÍ. En consecuencia, ha sido negada la 
recusación contra el honorable concejal Julián Uscátegui Pastrana. 
 
PRESIDENTE: Señora Secretaria, por favor demos lectura a los impedimos de la 
bancada frente a los impedimentos de la concejala Sandra Forero y el concejal Andrés 
Barrios.  
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente.  
 
“Manifestación de eventual impedimento para la discusión del Proyecto de Acuerdo 
708 de 2024, “Por el cual se modifica la estructura organizacional del Concejo de 
Bogotá, se crean dependencias, se les asignan funciones, se modifica la planta de 
personal…”, dice: “en virtud del artículo 11 de la Ley 1437 del 2011 en su numeral 14 
consagra como causal de impedimento y recusación haber hecho parte de listas de 
candidatos a cuerpos colegiados de elección popular inscritas o integradas también 
por el interesado en el período electoral coincidente con la actuación administrativa o 
en alguno de los dos períodos anteriores.  
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Por medio del presente como concejales de la bancada del partido Centro Democrático 
nos permitimos presentar nuestro impedimento para votar el impedimento presentado 
el día 7 de febrero por la concejala Sandra Consuelo Forero Ramírez con ocasión del 
Proyecto de Acuerdo 708 de 2024, “Por el cual se modifica la estructura organizacional 
del Concejo de Bogotá, se crean dependencias, se les asignan funciones y se modifica 
la planta de personal y se dictan otras disposiciones.  
 
Firman los honorables concejales Humberto Rafael Amín Martelo, Óscar Jaime 
Ramírez Vahos, Diana Marcela Diago Guáqueta y Julián Uscátegui Pastrana, además 
de los concejales Daniel Felipe Briceño Montes y Andrés Giovanni Barrios Bernal”.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria.  
 
En votación el impedimento de la bancada del partido Centro Democrático frente a los 
impedimentos de la concejala Sandra Forero y el concejal Andrés Barrios.  
 
SECRETARIA: Señores de la cabina solicitamos se habiliten los medios electrónicos 
para la votación de los honorables concejales sobre el impedimento de la bancada 
Centro Democrático.  
 
PRESIDENTE: Queda abierta la votación, por favor colegas los invitamos a votar el 
impedimento de la bancada del partido Centro Democrático frente a los impedimentos 
de la concejala Sandra Forero y el concejal Andrés Barrios.  
 
SECRETARIA: Señores de la cabina solicitamos se habiliten los medios electrónicos 
para la votación de los honorables concejales sobre el impedimento de la bancada 
Centro Democrático sobre los impedimentos presentados por los honorables 
concejales Sandra Forero Ramírez y Andrés Barrios Bernal.  
 
PRESIDENTE: Informo que vamos a cerrar la votación. Queda cerrada la votación, 
Secretaria sírvase leer el resultado de la misma.  
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente.  
 
Una vez cerrada la votación informo el resultado. 
 
RESULTADO DE LA VOTACIÓN:  
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Veinte (20) votos por el Sí, cuatro (4) votos por el NO. en consecuencia, ha sido 
aprobado el impedimento de la bancada Centro Democrático para votar el 
impedimento de los honorables concejales Sandra Forero y Andrés Barrios.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria y agradeciendo a los y las colegas 
presentes.  
Sírvase leer muy brevemente el impedimento radicado por la concejala Sandra Forero. 
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente.  
 
“De conformidad con lo establecido en el artículo 118 del Acuerdo 741 de 2019 
modificado por los artículos 19 y 21 del Acuerdo 837 de 2022, cada uno de los abajo 
firmantes en calidad de miembros de la bancada del Centro Democrático en el Concejo 
de Bogotá, me permito manifestar que podría estar incursa en un conflicto de intereses 
en el trámite del Proyecto de Acuerdo 708 de 2024, por lo tanto, planteo un posible 
impedimento. 
 
Lo anterior, dada la recusación presentada en contra de nuestros colegas de bancada 
integrantes de la Comisión Segunda Permanente de Gobierno sobre su presunto 
conflicto de interés para discutir y votar dicho proyecto.  
 
Firma la honorable concejala Sandra Forero Ramírez, concejal de Bogotá”.  
 
PRESIDENTE: Se abre la votación frente al impedimento radicado por la concejala 
Sandra Forero de la bancada partido Centro Democrático.  
SECRETARIA: Señores de la cabina solicito se habiliten los medios electrónicos para 
la votación de los honorables concejales sobre el impedimento presentado por la 
honorable concejala Sandra Forero Ramírez. 
 
PRESIDENTE: Informo que vamos a cerrar la votación. Queda cerrada la votación, 
Secretaria por favor el resultado muy brevemente.  
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente.  
 
RESULTADO DE LA VOTACIÓN:  
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Veintitrés (23) votos por el NO, cero (0) votos por el SÍ. En consecuencia, queda 
negado el impedimento de la honorable concejala Sandra Consuelo Forero Ramírez 
para participar en el trámite del Proyecto de Acuerdo 708 de 2024.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria y ahora, procedamos a leer las 
conclusiones del impedimento radicado por el concejal Andrés Barrios de la bancada 
partido Centro Democrático.  
 
SECRETARIA: “(…) de esta manera al realizar una revisión de la normatividad al 
respecto y de la jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado, no se encuentran 
los sujetos fácticos enunciados; es decir, no existe un interés directo y propio. Con la 
intención de no dejar un asomo de duda sobre la transparencia de mis actuaciones 
someto a consideración de la honorable Plenaria del Concejo de Bogotá este eventual 
impedimento para que en su entender determine si debo abstenerme de participar en 
el respectivo trámite reiterando nuevamente a la Plenaria que no me considero 
impedido para tal.  
 
Firma el honorable concejal Andrés Giovanni Barrios Bernal”.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria.  
 
En votación el impedimento del concejal Barrios.  
 
SECRETARIA: Señores de la cabina solicitamos se habilite el medio electrónico para 
la votación de los concejales sobre el impedimento del honorable concejal Andrés 
Barrios Bernal. 
Invitamos a los y las colegas que nos acompañen en esta votación. 
 
PRESIDENTE: Informo que vamos a cerrar la votación. Queda cerrada la votación. 
Secretaria por favor, compártanos el resultado de la misma. 
 
SECRETARIA: Señor Presidente, una vez cerrada la votación el resultado es el 
siguiente:  
 
RESULTADO DE LA VOTACIÓN:  
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Veintitrés (23) votos por el NO, cero (0) votos por el SÍ. En consecuencia, ha sido 
negado el impedimento del honorable concejal Andrés Giovanni Barrios Bernal.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria. 
Invitamos a los concejales de la bancada del partido Centro Democrático a reingresar 
al recinto y, al concejal Samir Abisambra y Armando Gutiérrez.  
 
Muchas gracias señora Secretaria, procedamos ahora a dar lectura al impedimento de 
la bancada del partido Liberal frente al impedimento de la concejala María Victoria 
Vargas.  
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente.  
 
H.C. ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ: Secretaria perdóneme y dejamos la 
constancia que los liberales nos retiramos para que se proceda a esta votación del 
impedimento.  
 
SECRETARIA: Con mucho gusto, certifico que los honorables concejales miembros 
del partido Liberal no se encuentran en el recinto Comuneros.  
 
“De conformidad con la normatividad vigente especialmente lo contenido en el artículo 
118 del Acuerdo Distrital 741 de 2019, contentivo del Reglamento Interno del Concejo 
de Bogotá y lo definido en la Ley 1437 de 2011, “Por medio de la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y lo Contencioso Administrativo, en su artículo 
11 que dispuso conflictos de intereses y causales de impedimento y recusación y en 
el numeral 14, haber hecho parte de las listas de candidatos a cuerpos colegiados de 
elección popular inscritas o integradas también por el interesado en el período electoral 
coincidente con la actuación administrativa o en alguno de los dos períodos. 
 
La bancada del partido Liberal se declara impedida para votar el impedimento 
presentado por la honorable concejala María Victoria Vargas Silva radicado ante la 
Secretaría General del Concejo para decidir y votar el Proyecto de Acuerdo 708 de 
2024. 
 
La anterior manifestación la realizamos atendiendo los argumentos legales arriba 
expresados, razón por la cual agradecemos su amable atención y trámite. 
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Firman los honorables concejales Armando Gutiérrez González, Germán Augusto 
García Maya, Clara Lucía Sandoval Moreno, Samir José Abisambra Vesga y Darío 
Fernando Cepeda Peña”.  
 
De nuevo dejo constancia que ninguno de ellos se encuentra presente en el recinto 
Los Comuneros.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria.  
 
En votación el impedimento de la bancada del partido Liberal frente al impedimento de 
la concejala María Victoria Vargas.  
 
SECRETARIA: Señores de la cabina solicito habilitar los medios electrónicos para 
registrar la votación de los honorables concejales sobre el impedimento de la bancada 
del partido Liberal por el impedimento de la honorable concejala María Victoria Vargas 
Silva.  
 
PRESIDENTE: Informo que vamos a cerrar la votación. Queda cerrada la votación. 
Señora Secretaria por favor informe el resultado. 
 
SECRETARIA: Una vez cerrada la votación, informo el resultado. 
 
RESULTADO DE LA VOTACIÓN:  
 
Veintiún (21) votos por el SÍ, tres (3) votos por el NO. En consecuencia, ha sido 
aprobado el impedimento de la bancada del partido Liberal Colombiano para votar el 
impedimento de la honorable concejala María Victoria Vargas Silva.  
 
PRESIDENTE: Y finalmente, por favor señora Secretaria procedamos a leer las 
conclusiones del impedimento radicado por la concejala María Victoria Vargas de la 
bancada del partido Liberal.  
 
SECRETARIA: Con gusto señor Presidente.  
 
“Manifestación de presunto impedimento.  
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No existe interés directo ni particular pero tampoco inmediato. La Corte Constitucional 
en Sentencia C-1040 de 2005 recuerda que el interés debe ser inmediato con el 
propósito de excluir sucesos o hechos contingentes e imprevisibles sobre los cuales 
no sea posible determinar la procedencia con cierto grado de convicción, la evidencia 
fáctica y su realización en el futuro como lo es en mi criterio participar en la discusión 
y votación en el proyecto de Acuerdo y las posibles modificaciones en la asignación 
básicas de las Unidades de Apoyo Normativo-UAN.  
 
Adicionalmente, el proyecto de Acuerdo en el punto de las asignaciones tiene la 
connotación de un acto administrativo de carácter general aun cuando sus 
destinatarios sean determinables.  
 
Es de conocimiento de todos los concejales que en estos actos generales no son 
predicables los conflictos de interés.  
 
En virtud de todo lo anterior, de la Ley 1437 de 2011, de la Jurisprudencia concordante 
en la materia a pesar del hecho de que no existe por mi parte un interés directo, 
especial o inmediato, pongo a consideración de la Plenaria este presunto impedimento.  
 
Firma la honorable concejala María Victoria Vargas Silva”. 
 
PRESIDENTE: En votación el impedimento de la concejala María Victoria Vargas.  
 
SECRETARIA: Señores de la cabina solicito se habilite el medio electrónico para 
registrar la votación de los honorables concejales sobre el impedimento presentado 
por la honorable concejala María Victoria Vargas Silva.  
 
PRESIDENTE: Informo que vamos a cerrar la votación. Queda cerrada la votación. 
Señora Secretaria por favor informe el resultado. 
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente.  
 
RESULTADO DE LA VOTACIÓN:  
 
Una vez cerrada la votación, tenemos el siguiente resultado: Veinticuatro (24) votos 
por el NO, cero (0) votos por el SÍ. En consecuencia, ha sido negado el impedimento 
de la honorable concejala María Victoria Vargas Silva.  



 
 

 
 

CONCEJO DE 
 BOGOTÁ D.C. 

 
PROCESO DE GESTIÓN NORMATIVA Y CONTROL POLÍTICO 

CÓDIGO: GN-GCP-PR001-F04 

ACTA TRANSCRITA 

VERSION No. 05 

FECHA: 11 MAR. 2015 

 

Sesión Plenaria Ordinaria -Acta 007 de 2025  
TIEMPO DE TRANSCRIPCIÓN: 00:00:00 A 03:04:19-APG- 
 

56 

 

 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria, invitamos a la concejala María 
Victoria Vargas hacer presencia en el recinto y en el entretanto, le solicitamos señora 
Secretaria nos certifique si existe otro impedimento radicado ante la Secretaría.  
 
SECRETARIA: Señor Presidente a esta hora no ha llegado otro impedimento a la 
Secretaría General.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria, por favor, actualicemos registro.  
 
SECRETARIA: Actualización de registro honorable concejala MARÍA VICTORIA 
VARGAS SILVA. 
 
Ha sido actualizado el registro. 
 
PRESIDENTE: Por favor le damos el micrófono a la concejala María Victoria Vargas.  
 
H.C. MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA: Sí, muchas gracias señor Presidente, muy 
amable, estuve a las 10:00 hora de la sesión, antes no me registré y pues en este 
momento como ya está resuelto todo, comunicaciones y varios, entonces yo ya puedo 
entrar y registrarme. Muchas gracias Presidente por su amabilidad.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias concejala María Victoria.  
 
Siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA: Se ha agotado la agenda del orden del día para hoy, señor Presidente.  
 
PRESIDENTE: Me informan que vamos a proceder a sortear los ponentes del proyecto 
de Acuerdo radicado por la Administración Distrital en relación con La Rolita. 
 
Señora Secretaria, si no tenemos más puntos en el orden del día procedamos a 
levantar la sesión.  
 
SECRETARIA: Con mucho gusto señor Presidente.  
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Siendo las 1:31 minutos de la tarde, se levanta la sesión, muy buenas tardes señor 
Presidente y honorables concejales.  
 
 
 
 
 
 
 

JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO  LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 

Presidente Ad-Hoc             Secretaria General de Organismo de  
       Control  
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